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Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el resente asunto, con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito suscrito por Jaime Hernández Tejeda, perito en materia de 
topografía, designado P,or ,el Municipio de El Salto, Jalisco. 

Anexo: 

1. Impresión de un plano topográfico relacionado con el 
fraccionamiento "Parques del Triunfo". 

Números de 
re istro 
048750 

Acta de comparecencia de· Jaime Hernández Tejeda, perito en Sin número 
materia de topografía, designado por el Municipio de El Salto, 
Jalisco, de veintiuno de· noviembre de dos mil dieciocho. 

Las primeras documentales fueron recibidas el veintiuno de noviemb el presente año en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y la segunda 
levantada el mismo día en la oficina de la Sección~Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad 1 ) Rubsecretaría General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de I~ Nación. Con -~ · 

Ciudad de Méxi~o, a veintidós de novie~ de dos mil dieciocho. 

Agréguense. al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexo de cuenta de Jaime Herná~ Tejeda, perito en materia de 

topografía, designado por t Municipio de El Salto, Jalisco, 

personalidad que tie,ne· acreditajn autos, mediante los cuales rinde en 

tiempo y forma su dictamen en materia de topografía, el cual se relacionará 

en la audiencia de ofrecimi~y desahogo de pruebas y alegatos. i 
Por lo tanto, s~e tiene dando cumplimiento al requerimientotf!" 

~ . 

formulado mediante p veído de siete de noviembre de dos mil dieciocho; 

en consecuencia, se .deja sin efectos el apercibimiento decretado. 

Asimismo,·agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el 
1 / ~ J 
¡ . 

acta de comparecencia de cuenta del perito en materia de topografía, 

designado por el Municipio de El Salto, Jalisco, en la que consta la 

ratificación del contenido y firma de su dictamen pericial ante la presencia 

judicial. Por lo que, queda a la vista de las partes el dictamen de mérito, 

para los efectos legales a que haya lugar. 
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Lo anterior, con fundamento ien los artículos 32, párrafo tercera·1, de la 

Ley Reglamentaria de las Fra.·cciones 1 y 1 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ~' 149, fracdón llF~, 

del Códi~~o Federal de Procejimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 13 de la citada ·ley .. · 

Finalmente, dada la voluninosidad del expediente, con las constancias 

de cuenta se ordena formar el Tomo llV del cuaderno principal. 

Notíl1fíqlllese. · 

Lo proveyó y firma el \mn:istro instructo:r, Jo~;é Fernando F1ranco 

Go111zále·;;~ Salas, quien actúa cor! Let:icia Guzman Miranda, Secretaria de la 
' i 

i 
1 Ley Re~1lam1mtaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Pollítica de los Estados Unidos 
Mexicanos ' 
ArtíCUllO 32. f. .. ' l 1 : 

Al promoverse la prueba pericial, el ministro i istructor designará al perito o peritos que estime; convenientes para la¡ 
práctica de la diligencia. Ca~a una de las partes po<~réi designa~ también un perito para que se asocie al nombrado por: 
el ministro instructor o rinda su clictamen por separado. Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el 
ministro instructor deberá excusarse de conocer cuando en el! ocurra algumo de los impedimentos a que se refiere la 
Ley Orgánica del Poder Jud¡icial de la Federaci )n. • • : 
2 Códñgo Federal de Procedimientos Civiles . . 
ArtícU1lo 149. En el caso del párrafo final del a1tículo anterio(s~ observar~n las reglas siguientes:[ ... ] .. 
111.- Los peritos darán inm~diatamente su diclamen, siempre que lo perrnita la naturaleza del reconoc1m1ento; de lo 
contrario, se les señalará un término prudente Jara que lo rindan. / . ' 
Ley Reglamentaria de lasi Frncciones 1 y 11 del Artiículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos¡ 
Mexicanos . . · ' 
3Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia ele la Nación conocerá y résolverá con base en las disposiciones clel 

· presente Título, las contrqversias constituci< >nale$ y las ac,ciones de 1 in constitucionalidad a que se refieren las¡ 
fracciones 1v11 del artículd 105 de la Constit1ción!Política de los Estados Unidos Me~:icanos. A falta de disposición 
expre~>a, se É~stará a las prevenciones del Cód go F1~d13ral de Procedimien~os Civiles. 
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